
Expediente: 3636/12-I2
Carátula: COSTILLA MILAGROS ANA MARIA C/ PAZ ARIEL ALEJANDRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132787922 - COSTILLA, MILAGROS ANA MARIA-ACTOR/A
20284766521 - PAZ, ARIEL ALEJANDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - AGROSALTA CCOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -DEMANDADO/A
20132787922 - MOEREMANS, DANIEL EDGARDO-POR DERECHO PROPIO
20284766521 - SILVETTI, IGNACIO JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - VACCARO, HORACIO ALBERTO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3636/12-I2

*H102345564074*
H102345564074

JUICIO: "COSTILLA MILAGROS ANA MARIA c/ PAZ ARIEL ALEJANDRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 3636/12-I2

  San Miguel de Tucumán, 11 de junio de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MOEREMANS, DANIEL EDGARDO - 10/06/2025 13:20

  De la planilla de actualización de honorarios practicada, córrase traslado a los demandados por el
término de cinco días, bajo apercibimiento de procederse conforme art. 609 CPCCT, es decir, que
en caso de no formularse observaciones quedará aprobada sin necesidad de providencia alguna.
Hagase saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital (art. 187 CPCCT).-
MVK-3636/12-I2. FDO. DRA. MIRTA ESTELA CASARES- JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN.

Actuación firmada en fecha 11/06/2025

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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